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pa.rcialmente el presente recurso oontencioso-administrativo nú
·mero 510.623 de 1980, interpuesto por el Procurador don Eduar.l
do Mutl.oz-CUéllar y Pernia. en nombre y representación de don
Juan Carlos y doña Maria de la Soledad Alegria Rodríguez,
dofta Rogelia, doña Urbana y dofla María Alegria Carda. dufla
Elv1r& Torres Alegria, don Bienvenido· y dofla Alicia Alegría
Cerra, doña Angeles Fernández Villar y don Alfredo Rodr1guez
Garcfa, contra la denegación presunta de la petición formula
da a la Presidencia del Gobierno en -23 de marzo de 19M, sobre
denuncia fonnal de mora en el expediente de "Delimitación,
previsiones de planeamiento y cuadro de precios máximos y
mfnimos" correspondiente al polfgono de actuación para el
emplazamiento industria del parque de carbones de Abofto, de
bemos declarar la obligación del Consejo de Ministros. de
ajustándose a las nonnas vigentes y aplicables ultimar el citado
expediente dictando a la mayor urgencia posible el correspon
diente Decreto; y absolviendo a la Administración de las demás
peticiones en su contra formuladas; no hacemos especial pro~

nunciamiento sobre las costas causadas...

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE.

Madr:ld, 20 de septiembre' de 1983.-EI Subsecretario, José Ma
ria Rodriguez Olivero

Excmos, Sres....

26168 RESOLUCION de 20 de Beptiembr-e de 1983, de la
. Subsecreta.r-ta, por la que se dispone el cumpli

miento de Jo sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el reCflr-SO contencioso-administrativo
interpuesto por don José Sl1nchez Noveno.

Extmos. - Sres.: De orden delegada del excelentisimo señor
Mínistro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada cpn
feoha 14 de enero de 19B3, por la Sala de lo Contencipso- o\dmi
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso contenctoso
administrativo número 23.008, promovido por don José Sé.nchez
Noverto, sobre solicitud de que se subsanase la notificación de
fectuosa' de la Resolución de 8 de lunio de 1981, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamo/s: Que, de~estimando la causa de lnadmisibilidad
alegada por el señor Abogado del Estado y estimando el recur
80 contencioso~ad.ministrativointerpuesto por don Josll Sánchez
Noverto contra denegación tácita por silencio administrativo de
la pretensión por él formulada ante el Director general de la
Función Pública de la Presidencia del Gobierno en fecha 11 de
septiembre de 1981, en la que se solicitaba se subsanase la noti~

ficación defectuosa de la Resolución de 8 de junio de 1981, debe
mos declarar y declaramos que· la resoludón impugnada no es
conforme a Derecho, y se ordena a la Administración deman
dada a formular nueva notificación de la misma, cump-liE~ndo
los requisitos del Rrtículo 79 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo; sin hace.r expreso pronunciamiento sobre costas.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madlid, 20 de septiembre_de 1983.-El Subsecretario, José Ma

ria Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que Be dispone el cumpli
mento de la sentencia dicta.da por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Marta Maldonado NauBta.

Exr.:mos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimien
to en SUB propios términos el fallo de la sentencia dictarla con
fecha 28 de enero de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Admi~

n1strativo, sección 2.&, de la_ Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 22.257, promovido por don
José Maria Maldonado Nausía sobre reclamación a la Adminis
traci6n de la cantidad de 5.-490.000 pesetas, más intereses por
trabalos efectuados a petición de Radíotelevisión Espafl.ola, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

cFallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Letrado sei"Jor Maldonado
Trinchant en ¡lombre y representación del demandante don José
Maria Maldonado Nausia; frente a la demandada Administra
ción General- del Estado, representada y defendida por su- Abo
gacía; oontra la desestim~i6n presunta, producida por silencio
administrativo del Director general de Ente PUblico de Radio
Televisíón Española adscrito al Ministerio de la Presidencia del
Gobierno, de la reclamación económica a que la demanda se
contrae; debemos peclarar y declaramos no ser confonne a
derecho. y por consiguiente anulamos los actos administrativos
anteriormente dichos; declarando en su lugar el derecho que

. tiene el hoy demandante a _que por relerido Ente Público le

sea abonado el importe de ·la ejecución matp-rial de la obra
encc.rgada. por la Administración con tndp.mnización de los da
nos y Perjuicios derivados de dicho impago, a Clue la demanda
se refiere, cuya cuantificación por todos los conceptos se jeter~

minará en ejecución de esta sentencia: todo ello ~in hace, una
expreSa declaración de condena en costas, respecto de las deri·
vadas del .actual proceso jurisdiccional.-

Lo que comunico 8. VV. ER.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 20 de septieinbre de 1983.-E1 Subsecretario, José

María Rodríguez Olivero

ExcmO!. Sres....

26170 RESOLUCION de 20 eH .epttembre de 1963, de la
S~b.ecretarta, por la que se dispone el cumpli
miento de la. 'entencia dictada por ta Audiencia
Nacional en el recurso contencio.o-admintstrat'i'vo
interpue.to por doña Matilde del Valle Cre.po.

Excmos. SreS.: De orden delegada por el excelentísimo sefl.or
Ministro. se publica para general conocimiento y cumplimiento,
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dIctada con
fecha 9 de -diciembre de 1981 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, de la Audlencia Nacional en
el recurso contAncioso-administrativo número 32.797. promovido
por dofl.a Matilde del Valle Crespo, sobre integración y clasi
ficación de funcionarios del Movimiento, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimamos el recurso' interpuesto por dofl.a
Matilde del Valle Crespo contra Resolución de la PreSidencia
del Gobierno de 29 de abril de 1978, que declaramos conforme
a Derecho; sin costas,.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-El Subsecretario, José

Maria Rodrigue~ Olivero

Excmos. Sres. ......

RESOLUCION de 20 de ,epÜembre de 1983" de la
Sub.ecretarta, por la que a. dispone el cumpli
miento de la .entencia. dictada por la Audiencia
Nacional en sI recurao contencioso-o.dministrativo
tnte,."uesto por don José Luis Domtnguez Her~
nándu.

ExCmos. Sres.: De Orden delegada del excelentísimo seftor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 2:1 de mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, en e1 recurso contencioso~

administrativo número 22.807 promovido por don José Luis Do
DÚnguez HernAndez contra resolución del Director general de
Radio Televisión Española que acuerda adjudicar a _Piker Elec
\T6nica.. el concurso publtcopara la adquisición de una unidad
móvil' de televisi6n en color, cuyo pronunciamiento es del si
suJ,onto' 'tono:r.

.FallamOB: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don José Maria Maldona
do Trinchant, en nombre y representación de don José Luis Do~
núnguez Hernández, contra la resolución anteriormente men
cionada, declaramos que 1& misma es conforme a Derecho, sin
haoer expresa condena en-costas.•

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de septiembre de--i983.-El Subsecretario, José Ma

ria Rodriguez Olivero

Exemos. Sres.......

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/02891/1983, '"' B de .eptiembre, por
Ja que ,e di3pone el cumplimiento de la aentencta
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha Z1
de enero de 1983. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pablo López Gutiérrez,
Sar-gento de lnfanterta. Caballero Mutilado Perma
nente.

EXC"DlOB. Sres.: En el reCUrso contencioso..administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Teroera de la AudIen_
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don "Fa·
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E"cmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

blo López Gutiérrez, quien potula por sini1smo. y de otra.
C01:':,Q demandada, la Admlnistraclón Pública. representada 'l de
fendida. por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi·
n.i~terio de Defensa de 22 de junio y 17 de septiembre de 1979,
se ha dictado sentencia con Cecha 27 de enero de 1983 cuya
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por dOn ?ablo L6pez Gutiérrez. ~e

prpsentado por el Procurador señOr Granados Weil, contra re.
so~uciones del Ministerio d) Defensa de 22 de junio y 17 de sep
ti~mbre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
miEinas en parte ajustadas a derecho. y, en QOnsecuencia, las
anulamos, asimismo. parcialmente, reconociendo; en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a perci.blr el comple
mento de destino pOr responsabilidad en la función, desde la
fecha de su efectivi~d económica en el empleo de Sargento,
hasta la. entrada en vigor de la Ley 5/1976, de II de marzo, con
denando 80 la. Administración al pago de las -cantidades que
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remltase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
D~fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la. que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunchimos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongp que se cumpla en· sus pro
pios términos la expresada. sentencIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 8 de septlembr J de 1983.-P. D., el Secretario gene_

ral para Asuntos de Personal y Acción Social,- Federico Micha...
vila Paliares.

Fxcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo s&o
g.lIdo en única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Julián
A.:lvarez Jiménez.. Sargento de lnfanteria. Caballero Mutilado
P~(manente, quien.... postula ·por al mismo. y de otra, como de
mandada. la AdministracIón Pública., representa.cla y detencU..
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 21 de mano y 25 de mayo de 1979, se ha dictado
sectencia. con fecha 28 de febrero ~e 1983, ouya parte dispos1..
tiv<l. es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
50·administrativo interpuesto por don Julio Alvarez Jiménez.
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de :?l de marzo y 25 de mayo
de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas .en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuenda, las anularnos',
a.... ;mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re-
currente el derecho que tiene a percibir el oomplemento de des
til~O por responsabilidad en la función. desde la fecha de· la
eÍt'o..:tivtdad económica de su ascenso a Sargento. hasta la en.
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando
a ja Administración al pago de las cantidades que resulten
sin expresa imposición de costas.

Firme que· Sea fa presente sentencia, remítase testimonio dl!l
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De_
feru;a. para su ejecución y cumplimiento.

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo proftunciamos, mandamos 'i firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo- establecido' en la Ley
reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de (as facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Minis63rio de Defensa numero
54/1982, de 16 de maria, dIsPongo-que se- cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

J...-Q que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ..
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P. O.. el Secretario ge

ner",l para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26173 ORDEN 11110289211983, de 8 de septiembre, po"
la que S6 dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de
marzo d8 1983. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto pOr don Rafael Alvarez Vaca.
Sargento de lnfanterfa. CabaUero Mutilado Perma_
nente.

~6174 ORDEN 111/0289311983. de 8, eH uptiembrs, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
ds la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo. interpuesto por don JuUán Alv.arez limé
nez. Sargento de Infanterta, Caballero MuhladoPer.
manente .

26175

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes. de una, como demandante, don Rafael
Alvarez. Vaca, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
m'tnente, qujen postula por 51 mismo, y de otra. romo deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de febrero y 27 de abril de 1979, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983 cuya parte dispositiva_
es com J sigue: '

-Fallamos: Que éstimando parcialmente el recurso conten.
ci'1:>o-ad::ninistrativo interpuesto por don Rafael Alvarez Vaca,
ret>resentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 'Z1 de, abril
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
pd-.rtE! ajustadas a. derecho, y, en consecuencia, las anulamos,
as~mlsmo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
curr.ente el derecho que tiene a percibir el complemento de
dl'shno por responsabilidad en la función, desde la fecha de la
ef.:c'!ctividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entra.
da en vigor de la Ley 511976, de 11 de marzo, condenando a la
Aúmi,:;strac::i~n al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa ImpOSiCión de costas.

Firme que Sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente. administrativo al Ministerio de
D'3fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica..
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Mmisterio de Defensa número
54./1982, d~ 16 de marzo, di,>pongo que se cumpla en sus pro.
p:·.>s términOS la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P. O, el Secretario gene.

r~l para 'Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vlla Pallarés.

E:<cmos. Sres. Subsecretario de PoJitica de Detensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN lll!0289-4/1983. de 8 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento as la sentencta
de la Audtencia Nacionat. dictada can fecha 17
de febrero de 1983. en el recurso contencioso-admi_
nistrativo interpuesto por don Jesús Badán Alga
rra. Sargento de Infantería, CabaLLero Mutilado Pero
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso=-adminlstrattvo se~
gu;-do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional. entre partes, de una, como demandante, don ,Jesús
B<t~~tár:. Algarra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per_
manente, quien, postula por sí mismo, y de otra, oomo deman.
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 12 de julio y 5 de septiembre de llYT9, se ha dictado
ser.tencia con fecha 17 de febrero d~ 1983 cuya parte disposi-
ti Vd es como sigue: •

cFallamos: Que estimA.ndo parcialmente el recurso contencltl
so"administratlvo interpuesto por don Jesús Badán Algarra.
rA(,resentado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu,

'contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio y
5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no Ser
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia,
las anula.mos. asimismo, parcialmente, reconociendo. en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función. desde la
fe~·ha de su efectividad económica en el empleo de Sacgento,
hasta la entrada en vigor d~ la Ley 5/1976, de 11 de marzo.
condenando a la Administración' al pago de las cantidades que
r'-~lllten, sin expresa imposición de costas.

Fh me que sea la presente sentencia, remitase testimonio
de la misrn...l- con el expediente administrativo·al Ministerio de
D~'·ensa, para su ejecución y cumplimiento.

A.si por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronUnCIamos, mandamos y firmamos .•

Fn su virtud. de conformidad con lo estahlecido en ia Le,.
'reguladora de la JurisdiCCIón Con~ncioso-Administrativade ?f1
de diciembre de· 1956, y en uso de las facultades que_ me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


